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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

LUZ CECILIA DURAN DE OVALLE TERESA SERRANO DE DURANSucesión Por Causa de 
Muerte

15/02/2022
2017 00945

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1Ordena compulsar copias con destino a la comisión 

seccional de disciplina judicial de santander.

LUZ CECILIA DURAN DE OVALLE TERESA SERRANO DE DURANSucesión Por Causa de 
Muerte

15/02/2022
2017 00945

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere abogada.

LUZ CECILIA DURAN DE OVALLE TERESA SERRANO DE DURANSucesión Por Causa de 
Muerte

15/02/2022
2017 00945

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1releva partidor e impone multa al señor CAMPO 

ELIAS ACEVEDO GONZÁLEZ.

PRADA ALVIAR LTDA INGENIERIA SERVICIOS Y ASESORIAS DE 
SANTANDER SAS

Ejecutivo Singular 15/02/2022
2018 00597

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
1

INMOBILIARIA CLAVIJO TORRES LTDA. CLAUDIA PATRICIA QUINTERO VANEGASEjecutivo Singular 15/02/2022
2018 00885

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1

GRUPO AZLOS SAS RONALD GUSTAVO RAMIREZ CONTRERASEjecutivo Singular 15/02/2022
2020 00280

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL JEFFERSON JIMENEZ CHAPARROEjecutivo Singular 15/02/2022
2021 00310

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1previo a emplazamiento requiere para que se intente 

notificación en el lugar de trabajo del demandado.

EDIFICIO RIVERA DEL PRADO P.H. LUCILA LEDESMA ZAFRAEjecutivo Singular 15/02/2022
2021 00337

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1

BAGUER S.A.S MARIA FERNANDA RAMIREZ PILONIETAEjecutivo Singular 15/02/2022
2021 00412

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1

BANCO BOGOTA JORGE RAUL FERNANDEZ BAUTISTAEjecutivo Singular 15/02/2022
2021 00650

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1no da trámite a liquidacion del crédito

BANCO DE BOGOTA DIEGO EMANUEL SZENFELD ALARCONEjecutivo Singular 15/02/2022
2021 00730

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1no da trámite a liquidación del crédito
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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Cuaderno FoliosAuto

LUIS CARLOS PINZON SANCHEZ SERGIO ENRIQUE FUENTES CARDENASVerbal Sumario 15/02/2022
2021 00754

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
1

BANCOLOMBIA S.A. RAUL ACEVEDO CEPEDAEjecutivo Singular 15/02/2022
2021 00764

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación del ejecutado RAÚL 

ACEVEDO CEPEDA.

MARIA EUGENIA GODOY DAZA GREGORIO GODOY BARRERAVerbal 15/02/2022
2022 00033

Auto Ordena Oficiar
68001 40 03 029

00
1al área metropolitana de Bucaramanga -AMB-.

JENIFFER ANDREA  GONZALEZ 
CARDENAS

SERGIO ALBERTO ARAQUE RANGELEjecutivo Singular 15/02/2022
2022 00042

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1

ELSA VICTORIA VELA RANGEL SIN DEMANDADOOtros 15/02/2022
2022 00057

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1corrige proveido del 2 de febrero de 2022.

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. DAVID TARAZONA SANCHEZEjecutivo Singular 15/02/2022
2022 00080

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

CORREDORES DE VIVIENDA DE 
SANTANDER EMPRESA UNIPERSONAL - 
CORVIVIENDAS E.U.

EVELIO CABALLERO CASANOVAEjecutivo Singular 15/02/2022
2022 00081

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA ORLANDO RODRIGUEZ RAMIREZDESPACHOS 
COMISORIOS

15/02/2022
2022 00082

Auto Auxilia Despacho Comisorio
68001 40 03 029

00
1Y fija fecha para diligencia de secuestro.

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
COMERCIO Y SERVICIOS INVERCOOP

HILDA PINEDA RODRIGUEZEjecutivo Singular 15/02/2022
2022 00084

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
COMERCIO Y SERVICIOS INVERCOOP

HILDA PINEDA RODRIGUEZEjecutivo Singular 15/02/2022
2022 00084

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 16/02/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Sucesión de Menor Cuantía 

Demandante Raquel Durán de Pineda y otros 

Demandado Emiliano Duran Medina y Teresa Serrano de Durán 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2017-00945-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 11 de febrero de 2022, 

que contiene la manifestación realizada por la abogada VIVIAM SLENDY 

OBANDO DURAN y luego de revisar los turnos en los cuales los empleados 

acuden al despacho a fin de servir de manera presencial a los usuarios, se constató 

que la persona que atendió a la togada fue la señorita HANEN CURE REQUENA. 

 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 86 de la 

Ley 1952 de 2019, se ORDENA por secretaría compulsar copias con destino a la 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, en aras de que sea dicho 

organismo quien realice la correspondiente investigación disciplinaria con el objeto 

de determinar si hay lugar a imponer sanción contra la funcionaria HANEN CURE 

REQUENA identificada con cédula de ciudadanía No. 1098706209. Por secretaría 

anexar copia de la totalidad del expediente radicado 6800-14-0030-29-2017-00945-00 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a415acee5952bce5c9ce35ebf13e6034f68f09790b298684365307297acb96b1 

Documento generado en 15/02/2022 02:13:01 PM 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Sucesión de Menor Cuantía 

Demandante Raquel Durán de Pineda y otros 

Demandado Emiliano Duran Medina y Teresa Serrano de Durán 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2017-00945-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 11 de febrero de 2022, 

el despacho ordena REQUERIR a la abogada VIVIAM SLENDY OBANDO 

DURAN a fin de que indique si el poder otorgado al abogado principal HERNAN 

OBANDO SAAVEDRA fue sustituido a su favor, ello teniendo en cuenta que el 

anterior togado funge como apoderado principal, y según lo preceptuado en el 

artículo 75 del C.G.P., en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 

apoderado judicial de una misma persona, por lo que las solicitudes a atender por 

el despacho deberán ser provenientes de un solo abogado esto es el principal o el 

suplente cuando se le haya reconocido previamente como tal.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

55e567a59147b74af95091a0c458b3b634f64d7b97ed519d9680c5216ba9c0a7 

Documento generado en 15/02/2022 02:13:28 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Sucesión de Menor Cuantía 

Demandante Raquel Durán de Pineda y otros 

Demandado Emiliano Duran Medina y Teresa Serrano de Durán 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2017-00945-00 

 

Reexaminado el expediente se evidencia que a la fecha el partidor CAMPO ELIAS 

ACEVEDO GONZALEZ no ha cumplido con el requerimiento hecho por este 

despacho mediante auto de fecha 11 de octubre de 2021, el cual fue notificado al 

auxiliar mediante oficio No. 2044 del 19 de octubre de 2021, a pesar que fue 

remitido vía correo electrónico el día 19 de octubre de octubre de 2021, según consta 

en pdf 14 CuadernoJuz6FamiliaApelaAuto01Julio202o, por lo cual en virtud de lo 

establecido en el artículo 510 del C.G.P., el Juzgado habrá de imponerle multa y 

relevarlo del cargo, para en su lugar designar a otro profesional del derecho a quien 

se le encomendará elaborar el trabajo de partición.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

1. IMPONER MULTA al señor CAMPO ELIAS ACEVEDO GONZALEZ la suma 

de UN SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE. Por secretaria líbrese 

los oficios del caso.  

 

2. RELEVAR al señor CAMPO ELIAS ACEVEDO GONZALEZ del cargo de 

partidor.  

 

3. DESIGNAR al señor RAFAEL BERMUDEZ SANTOS C.C. 91.231.556, en 

calidad de partidor a fin de que presente el correspondiente trabajo conforme 

las indicaciones impartidas en auto proferido por el Juzgado Sexto de Familia de 

Bucaramanga el seis (6) de noviembre de 2019.  

 

Por Secretaría comuníquese al mentado auxiliar de la justicia a través del medio de 

comunicación más expedito y en todo caso atendiendo lo prescrito en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, así como el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Sumado a ello deberá remitirse copia de la totalidad del expediente.  

 

4. CONCEDER el término de veinte (20) días al señor RAFAEL BERMUDEZ 

SANTOS para que presente el trabajo de partición encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

807703d218de360c089cfa911a5823b21765b3d4b1c62adaeeb8d646f4f5aec3 

Documento generado en 15/02/2022 02:12:39 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Página 1 de 1 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Prada Alviar Ltda. 

Demandado Argeu S.A.S. y otros 

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2018-00597-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 14 de febrero de 2022, el 

juzgado accede la petición presentada por el abogado del demandado INGESAN 

S.A.S., por medio de la cual solicita el aplazamiento de la diligencia programada 

para el día 21 de febrero de 2022 a las 9:00 de la mañana, por lo cual se FIJA como 

NUEVA FECHA para continuar la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del 

C.G.P el VIERNES VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) 

 

ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes les asiste el deber de 

suministrar al despacho un número de teléfono celular y un buzón de correo 

electrónico.  

 

La audiencia virtual se desarrollará por el aplicativo LIFESIZE, para lo cual se 

enviará a las partes y apoderados judiciales la invitación al buzón de correo 

electrónico que hayan señalado y repose en el expediente. En la misma invitación se 

les adjuntará el protocolo de ingreso y desarrollo de la sesión 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

546a8ac0ca42718def80ef8dbd3ae1b3a23bc0032e2fd04d89404b4c69cc2f52 

Documento generado en 15/02/2022 10:08:37 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de mínima cuantía - Acumulada  

Demandante Inmobiliaria Clavijo Torres Ltda. 

Demandado Claudia Patricia Quintero Vargas y otro 

Asunto Pone en Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2018-00885-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere 

pertinente, el contenido de la respuesta emitida por el pagador COLINDUSTRIAL 

MY G S.A.S., a través de la cual informa que no toma nota del embargo decretado 

contra la ejecutada CLAUDIA PATRICIA QUINTERO VARGAS como quiera que la 

aquí ejecutada devenga un salario mínimo legal mensual vigente.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

28bd6f38995c660948cd97c166411d7493c5b5d68ae3e5d1b2bf51ccf5d1e31

2 

Documento generado en 15/02/2022 09:53:08 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Grupo Azlos S.A.S. 

Demandado Edgar Roberto Machuca Rangel y otro 

Asunto Pone en Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00280-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere 

pertinente, el contenido de la nota devolutiva allegada por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a través de 

la cual informa que se venció el tiempo para el pago de los derechos de registro, 

respecto del oficio por medio del cual se ordenó el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo y secuestro sobre los inmuebles identificados con No 300- 

388550 y 300-388812. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a5cd2b3c6cd1f9ab09e673e1c70240bc91023215a4ba075d053d8a1b65bb81

15 

Documento generado en 15/02/2022 11:21:22 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Cooperativo Coopcentral 

Demandado Jefferson Jiménez Chaparro 

Asunto Resuelve Solicitud      

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00310-00 

 

En atención a la solicitud deprecada por la parte activa en el memorial que 

antecede, se requiere a la apoderada judicial para que previo a autorizar el 

emplazamiento que pide, intente la notificación del ejecutado JEFFERSON 

JIMÉNEZ CHAPARRO a la dirección aportada en la demanda, esto es al lugar de 

trabajo ubicado en la Carrera 8 No 28-25 Barrio Lagos Floridablanca.        

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d8ebd7ceb1ce00def510c4df8148b25c50715c4172dcbd74c5b3ecd874ece873 

Documento generado en 15/02/2022 09:27:19 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Edificio Rivera del Prado 

Demandado Lucila Ledesma Zafra 

Asunto Pone en Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00337-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere 

pertinente, el contenido de la nota devolutiva allegada por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a través de 

la cual informa que se venció el tiempo para el pago de los derechos de registro, 

respecto del oficio por medio del cual se ordenó el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo y secuestro sobre el inmueble identificado con matrícula No 

300-325752. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0ad4d3aae6aaf984b2265cdbadc7452f3ee12a07808fd38c9824c3148b7e34d6 

Documento generado en 15/02/2022 11:19:16 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Baguer S.A.S. 

Demandado María Fernanda Ramírez Pilonieta 

Asunto Seguir adelante la Ejecución.    

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00412-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2021-00412 formulado por BAGUER S.A.S. en contra MARÍA FERNANDA 

RAMÍREZ PILONIETA no observándose vicios que puedan generar nulidad de lo 

actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar 

la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 12 de julio de 2021, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“ 

1.1 $1.483.080.oo m/cte. por concepto del capital representado en el pagaré No. BUC34886 

de fecha de vencimiento 29 de marzo de 2020, adjunto a la demanda.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto certifique 

la Superintendencia Financiera, desde el 30 de marzo de 2020 y hasta cuando se verifique su 

pago total.” 

 

El ejecutado MARÍA FERNANDA RAMÍREZ PILONIETA en virtud de lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 se notificó vía correo 

electrónico el día 30 de septiembre de 2021, sin que transcurrido el término legal 

contestara la demanda ni propusiera excepciones.  

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento que se presenta como título de recaudo, esto es, PAGARÉ contiene 

una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., 

por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 
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Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 12 de julio de 2021.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de CIENTO CUARENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($148.308.oo) Liquídense por 

Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Jorge Raúl Fernández Bautista 

Asunto No tramita liquidación de crédito 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00650-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se profirió Auto que Ordena Seguir Adelante la 

Ejecución, se impartió la correspondiente aprobación a la liquidación de costas, y 

advirtiendo que la única petición presentada por el extremo activo se relaciona con 

la liquidación del crédito, la cual es propia de la ejecución de la sentencia, se le indica 

al extremo activo que por el momento no hay lugar a darle tramite a dicha 

liquidación, en tanto que ello corresponde, a la luz del Acuerdo No. PCSJA17-10678 

modificado por el PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, máxime cuando no se avizora que de ésta 

dependa una decisión que deba adoptarse de forma urgente en aras de salvaguardar 

los derechos fundamentales de las partes, y la tutela judicial efectiva. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Diego Emanuel Szenfeld Alarcón 

Asunto No tramita liquidación de crédito 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00730-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se profirió Auto que Ordena Seguir Adelante la 

Ejecución, se impartió la correspondiente aprobación a la liquidación de costas, y 

advirtiendo que la única petición presentada por el extremo activo se relaciona con 

la liquidación del crédito, la cual es propia de la ejecución de la sentencia, se le indica 

al extremo activo que por el momento no hay lugar a darle tramite a dicha 

liquidación, en tanto que ello corresponde, a la luz del Acuerdo No. PCSJA17-10678 

modificado por el PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, máxime cuando no se avizora que de ésta 

dependa una decisión que deba adoptarse de forma urgente en aras de salvaguardar 

los derechos fundamentales de las partes, y la tutela judicial efectiva. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante Luis Carlos Pinzón Sánchez 

Demandado Sergio Enrique Fuentes Cárdenas 

Asunto Fija Fecha  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00754-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la vocera judicial del demandante, mediante 

memorial allegado vía correo electrónico el día 14 de febrero de 2021; el despacho 

ordena FIJAR el LUNES VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) a las DOS DE LA TARDE (02:00 a.m.) como fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia de LANZAMIENTO sobre el inmueble ubicado en la 

Calle 62 Nro. 28 – 34/38 Edificio Portobello II PH Apto 401, Barrio Las Mercedes, 

Bucaramanga. 

 

Corolario de lo expuesto, se le advierte a la parte actora que deberá suministrar los 

insumos, tanto materiales como humanos, a fin de evacuar los muebles que se 

hallen dentro del predio, así como del lugar donde habrán de ser depositados 

temporalmente, en el evento que el demandado se abstenga de proveerlos, so pena 

de no poder materializar la diligencia solicitada.  

 

Por otra parte, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO del ICBF, Policía de 

infancia y adolescencia y Policía Nacional, a efectos de que se sirvan acompañar al 

despacho en la diligencia de entrega del citado inmueble la cual se encuentra 

programada para el día y hora descritas anteriormente. Por secretaría líbrese los oficios 

del caso y de igual forma comuníquese al demandado por el medio más expedito posible lo 

aquí resuelto.  

 

Se hace hincapié que quien desee participar deberá adoptar las medidas de 

bioseguridad que han establecido las autoridades administrativas del orden 

Nacional y Territorial, tendientes a evitar la propagación del COVID-19. Esta 

mención está dirigida especialmente a los habitantes del predio objeto de la 

diligencia. 

 

Parágrafo: ADVERTIR a las partes y demás personas interesadas que la diligencia 

descrita en el numeral anterior se iniciará en el lugar objeto de lanzamiento esto es 

en la Calle 62 Nro. 28 – 34/38 Edificio Portobello II PH Apto 401, Barrio Las 

Mercedes, Bucaramanga, por lo que las partes deberán prestar la colaboración 

necesaria a fin de desarrollar esta actividad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 



 

Página 2 de 2 

 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 
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Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Raúl Acevedo Cepeda 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00764-00 

 

Ténganse en cuenta que el ejecutado RAÚL ACEVEDO CEPEDA en virtud de lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 se notificó vía correo 

electrónico el día 18 de enero de 2022, advirtiendo que el término otorgado para 

contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que el 

demandado hiciera pronunciamiento alguno.  

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal Sumario – Pertenencia 

Demandante María Eugenia Godoy Daza 

Demandado  Héctor Godoy Daza y otros 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00033-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por EL INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTIN CODAZZI donde informa que ya no es el responsable de prestar el 

servicio público catastral en los municipios de Bucaramanga, Girón, Floridablanca 

y Piedecuesta, indicando que el servicio catastral será prestado en adelante por el 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA – AMB -, según lo establecido 

en el parágrafo del artículo 2 de la Resolución 1267 de 2019, por secretaría 

OFÍCIESE a esta última entidad a fin de suministre la información requerida en el 

numeral 5° del auto de fecha 2 de febrero de 2022, por medio del cual se admitió el 

presente proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Jeniffer Andrea González Cárdenas 

Demandado Sergio Alberto Araque Rangel 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00042-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante para lo que considere 

pertinente, el contenido de la nota allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA a través de la cual informa 

que después de diez (10) días hábiles, la parte interesada deberá acercarse a dicha 

oficina, en aras de que se le notifique el valor a cancelar por derechos de registro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 
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Juez 
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Civil 029 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Liquidatorio Insolvencia Económica 

Solicitante Elsa Victoria Vela Rangel 

Asunto Corrige auto 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00057-00 

 

Una vez reexaminado el expediente de la referencia se evidencia que, mediante proveído 

fechado del 2 de febrero de 2022, se admitió el presente proceso Liquidatorio Insolvencia 

Económica promovido por Elsa Victoria Vela Rangel quien se identifica con la C.C.  No. 

1.098.751.535, siendo lo correcto indicar que el número de cédula de la solicitante es 

1.098.651.927, tal y como consta en la solicitud de insolvencia económica de persona 

natural no comerciante visible a folio 1 pdf 03, cuad ppal así las cosas, se corregirá dicho 

yerro.   

 

Tratándose de un mero error mecanográfico, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 286 

del Código General del Proceso, se ordena CORREGIR el número de cédula de la 

solicitante Elsa Victoria Vela Rangel, siendo lo correcto indicar que es 1.098.651.927. 

 

Parágrafo: Lo demás de la providencia en mención se mantendrá incólume. 

 

Adviértase al demandante que deberá NOTIFICAR esta providencia al extremo pasivo, 

en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

consonancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado David Tarazona Sánchez  

Asunto Inadmite demanda  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00080-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos:  

 

1. ACREDÍTESE el envío del poder otorgado al Dr. Juan Manuel Hernández Castro 

como representante legal de Silfranco Law S.A.S. al  correo  electrónico  inscrito  

en  el  registro mercantil,  pues una vez avizorado el obrante (folio 112 pdf 03, 

cuaderno ppal) fue remitido a una dirección de correo electrónico que no refrenda 

con la evidenciada en el certificado de existencia y representación legal 

consultado (folios 120 a 123 pdf 03, cuaderno ppal) esto  es 

jhernandezc1@hotmail.com; lo  anterior, de  conformidad  a  lo  establecido en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo de 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 
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Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

13406e9cb90932d299cd5611b84bf600605c423dbd560620a2960a7ae5403bec 

Documento generado en 15/02/2022 08:55:42 AM 

 

mailto:jhernandezc1@hotmail.com


 

Página 2 de 2 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Página 1 de 1 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Corviviendas S.A.S. 

Demandado Danilo Vargas Galeano y otro 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00081-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

 RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. APÓRTESE poder conferido por el representante legal de la sociedad 

demandante Corredores de Vivienda de Santander S.A.S. – CORVIVIENDAS 

S.A.S., en favor de la Dra. Yenny Carolina Motta Moreno, pues no se adjuntó con 

la demanda, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 1 numeral 

artículo 84 del Estatuto Procesal Civil.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Despacho Comisorio 

Demandante HG Constructora S.A. 

Demandado Orlando Rodríguez Ramírez 

Asunto Fija Fecha Diligencia 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00082-00 

 

Visto el Despacho Comisorio No. 001 del 11 de febrero de 2022, expedido por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos previstos por el artículo 37 y siguientes del 

Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. AUXILIAR la comisión decretada por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Bucaramanga, quien encomendó la practica de la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-400421 a favor 

de la parte aquí demandante.  

 

2. FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-400421, el 

MIÉRCOLES DOS (2) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 

TRES DE LA TARDE (3:00 p.m.)  

 

3. COMUNÍQUESE la presente decisión a la Auxiliar de la Justicia LUZ MIREYA 

AFANADOR AMADO, quien fue designada por el comitente como secuestre, 

quien se ubica en la Carrera 13 No. 35-10 Oficina 307 Edificio El Plaza de esta 

ciudad, correo electrónico luzmiafanador@hotmail.com, celular 3168648429. 

 

4. ADVIÉRTASE a las partes y demás personas interesadas que la diligencia 

descrita en el numeral anterior se iniciará en el lugar objeto del secuestro, por lo 

que las partes deberán prestar la colaboración necesaria a fin de desarrollar esta 

actividad.  

 

5. Se hace hincapié que quien desee participar deberá adoptar las medidas de 

bioseguridad que han establecido las autoridades administrativas del orden 

Nacional y Territorial, tendientes a evitar la propagación del COVID-19. Esta 

mención está dirigida especialmente a los habitantes del predio objeto de la 

diligencia.  

 

6. Por secretaría comuníquese esta decisión a las partes y apoderados por el medio 

más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:luzmiafanador@hotmail.com
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